
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso, 

informándole que la apoderada judicial de la parte demandante ha 

solicitado la corrección del auto que convocó a la almoneda, en 

su numeral 2. Sírvase proveer. Cartago - Valle, mayo 15 de 2.023. 

 
Secretario, 

  

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), QUINCE (15) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por JAIRO DE 

JESÚS MARÍN RAMÍREZ contra JOAQUIN LORZA 

ARANGO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2012-00134-00 

Auto: 699 

 
El art. 286 del Código G. del P. preceptúa que «toda providencia 

en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte, mediante auto» preceptiva que el inciso 

3 prevé aplicable, también, en «los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas». 

 
En ese orden, advertido que, por error involuntario en la 

providencia del 28 de abril del año que avanza, mediante la cual 

se convocó a la almoneda (núm. 2) se adujo erróneamente que el 

avalúo comercial dado al bien aquí aprisionado era en la suma de 

$412.500.000 cuando lo correcto es $577.500.000, en esos términos 

se dispone su corrección. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago: 

 

R E S U E L V E: 

 
Primero.- CORREGIR el numeral 2° de la parte resolutiva del Auto 

No. 617 proferido el 28 de abril de 2023 (arch. 114), dentro del 

presente trámite, el cual quedará así: 

 

Segundo.- FIJAR el día DIECINUEVE (19) de OCTUBRE de 2023 a las 

NUEVE (9) DE LA MAÑANA, para llevar a cabo la diligencia de REMATE 

del del bien inmueble distinguido con la MATRÍCULA INMOBILIARIA 



No. 375-84199 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

y privados de esta ciudad; predio “URBANO” ubicado en el municipio 

de Obando (V.), LOTE No. 1-3, Carrera 5 No. 1B-340, avaluado en 

la suma de  $577.500.000.oo de propiedad del demandado JOAQUIN 

LORZA ARANGO. 

 
Segundo.- En lo demás, la providencia que se corrige permanece 

incólume. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 
MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 16 DE MAYO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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